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	DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

DIRECCION DE ADUANAS NACIONALES

SUBDIRECCION DE COMERCIO EXTERIOR
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

SYGA IMPORTACIONES


I. IDENTIFICACION

	USUARIO:                                                                                   

PUERTO


II. PROCEDIMIENTO

	LLEGADA DE LA MERCANCIA AL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL      Página 4 de 4                                                                                                                                                                                     

	NORMA: DECRETO 2685 /99.  RESOLUCIÓN 4240 /00                             Abril de 2006


III. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

	1.  PLANILLA DE ENVIO 

El Puerto diligenciará la Planilla de Envío, cuando en el contrato de transporte marítimo la responsabilidad para el transportador termine con el descargue de la mercancía, y el sistema no haya determinado reconocimiento de la carga, o habiendo determinado, se haya realizado la diligencia respectiva. Una vez se encuentre cargado el medio de transporte se elaborará la Planilla de Envío por cada medio de transporte y por cada lugar de almacenamiento. Confirmada la  Planilla de Envío en el sistema se imprimirán dos ejemplares, uno quedará en poder del puerto y otro será entregado al depósito.

Al diligenciar la Planilla de Envío en la casilla de “Cantidad” se debe incorporar siempre el número de bultos que van hacer trasladados, teniendo en cuenta que cuando se transporte carga cuyos términos de negociación sean FCL /FCL o LCL /FCL, en la Planilla de Envío se registrará al contenedor como bulto, cuando el término de negociación sea FCL /LCL o LCL /LCL, se registrarán los bultos que contiene cada contenedor.

En los eventos en que un sólo contenedor transporte mercancía amparada en varios documentos de transporte, negociado en términos FCL/FCL o LCL/FCL, la casilla  “Cantidad de bultos” de la Planilla de Envío debe ser diligenciada por el puerto, considerando al contenedor como bulto, pero en la casilla referida a observaciones relacionará los bultos que dice contener el documento de transporte en el contenedor.

En las Administraciones marítimas, para la carga que ingrese a depósito ubicado dentro de las instalaciones del Puerto y para la carga a granel trasladada a depósito habilitado, el sistema una vez validados los documentos de transporte por parte del GRD generará la correspondiente Planilla de Envío Automática. 

Cuando los puertos tengan habilitado dentro de sus instalaciones depósitos habilitados, se deberán aplicar las instrucciones señaladas para estos últimos.

1.1 Cambio de depósito.

En casos especiales, debidamente justificados, previa autorización de la autoridad aduanera, el puerto podrá al momento de diligenciar la Planilla de Envío en el sistema registrar un depósito diferente del consignado en el documento de transporte. En estos eventos, se tendrá que modificar la información de los documentos de transporte, ya que el depósito de destino debe recepcionar la carga consignados a ellos en el documento de transporte. 

1.2 Cambio de Planilla de envío 

Siempre que la carga no haya sido recepcionada por el depósito, se podrá solicitar cambio de Planilla de Envío ante el Grupo de Registro de Documentos (GRD), en los siguientes eventos:
· Errores en la identificación del medio de transporte o del conductor

Cuando a la salida del lugar de arribo el funcionario aduanero detecta inconsistencias en la identificación del medio de transporte, nombre y cédula del conductor.

· Falla mecánica en el medio de transporte o accidente

Cuando el vehículo una vez haya salido de lugar de arribo y  presente falla mecánica o sufra algún accidente que le impida cumplir con el recorrido para llegar a depósito. El  puerto deberá reportar por escrito al Grupo de Registro la ocurrencia del hecho y la necesidad de cambiar de medio de transporte, situación que deberá ser verificada por funcionarios del grupo Control de Carga.

· Reasignación  de depósito

Cuando el vehículo ya ha salido de lugar de arribo y no sea posible el ingreso de la mercancía a Depósito por circunstancias ajenas al Puerto, deberá el Puerto solicitar por escrito ante el Grupo de Registro de Documentos de Viaje, la reasignación del Depósito. Esto aplica siempre y cuando sea toda la mercancía relacionada en una Planilla de Envío. Para lo anterior, hay que tener en cuenta que los depósitos solo deben recepcionar la mercancía que esta consignada a ellos en los documentos de transporte.

1.3 Documentos consignados a Zona Franca

Para los documentos de transporte consignados o endosados a un Usuario Comercial o Industrial de la Zona Franca, se deberá diligenciar una Planilla de Envío por cada medio de transporte y por cada Usuario Comercial o Industrial al cual esté consignado o endosado el mismo.

1.4. Manejo de mercancías amparadas en documentos de transporte que arriban al territorio aduanero nacional sin asignación de depósito desde el país de origen. En el evento en que el Documento de Transporte no tenga asignado depósito desde el país de origen, el transportador podrá asignarlo o ubicarlo en el depósito genérico “Puerto”, lo cual le permitirá al puerto efectuar las Planillas de Envío a que haya lugar, de acuerdo a la asignación que haga en estos casos el consignatario o importador de la mercancía. Sin embargo, si la mercancía debe ingresar a las instalaciones de los Puertos habilitados como Depósitos, a las Sociedades Portuarias en ese caso les corresponderá realizar tanto la Planilla de Envío como la de recepción.

2.  INSPECCION ADUANERA EN EL LUGAR DE ARRIBO

2.1 Traslado de mercancías que se encuentran en inspección aduanera y suspensión del termino de almacenamiento,  en lugar de arribo.

Siempre que el declarante informe por escrito al puerto que las mercancías se encuentran en proceso de inspección aduanera y se suspendieron los términos de almacenamiento, se diligenciará Planilla de Envío, de no haberse obtenido el levante, para el traslado a Depósito o Zona Franca dentro de los cuatro (4) días siguientes al descargue de la mercancía en el puerto.

2.2 Traslado de mercancías que se encuentran en inspección aduanera y ampliación de la diligencia en lugar de arribo.

Siempre que el declarante informe por escrito al puerto que las mercancías se encuentren en proceso de inspección y fue necesario ampliar la diligencia por parte de la autoridad aduanera, se diligenciará Planilla de Envío, de no haberse obtenido el levante, para el traslado a Depósito o Zona Franca dentro de los cuatro (4) días siguientes al descargue de la mercancía en el puerto.

3.  ENTREGA DIRECTA

Dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes al descargue de la mercancía en el puerto, el  puerto podrá entregar la mercancía al declarante o importador, en el respectivo puerto, cuando haya procedido el levante respecto de una declaración inicial o anticipada, o cuando así proceda en los casos de entregas urgentes.

Para permitir el retiro de mercancías relacionadas en una declaración que haya obtenido levante el puerto deberá constatar en la declaración de importación el pago y el número de levante. 

4.  ENTREGAS URGENTES

Cuando se registre el documento de transporte como entrega urgente  y no se haya obtenido levante dentro del término de permanencia en el lugar de arribo, para trasladar la carga a depósito se debe solicitar la modificación del documento de transporte ante el Grupo de Registro de Documentos de Viaje quien corregirá las casillas de “Tratamiento de la Carga” y “Depósito”, según sea el caso.

El retiro de las mercancías de la bodega del puerto, que constituyen entregas urgentes se realizará con el acto administrativo correspondiente, en este evento no se deberá diligenciar Planilla de Envío.
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